
31170 17 noviembre 1983 BCE.-Núm. ~75

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el, ex
pediente promovido por la Empresa -Metales y Plat::::rlQ Ribe
ra, S. A._, solicitando prórroga del régimen de tráfico de ~r
feccionamiento activo para ia importación de diversas materlas
primas y la expor-te.ción de diversas m:lnufacturas autorizado
por Orden ministerial de 14 de mayo de 1981 (.Bo1etín Oficial
del Estado_ de 26 de junio),

Est.e Ministerio, de acuerdo a lo.· informado v propuesto por
la. Dirección General de Exportación, ha r~suelto;

Primero.-Prorrogar por dos anos a partir del 20 de junio
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 6 la
firma .Metales y Plateria Ribera, S, A._, con domicilio en Pa
seo del Triunfo, 65. Barcelona, V NIF A-OS-OID332, excepto para
la . mercancia número 2, cátodo de cobre, quedando asimIsmo,
derogad6. la eQuivalencia. autorizada en ·(1jcha Orden.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1983.-P. D., el DirectOr general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de ~ré.fico

de perfeccionamiento altivo, 8:sí como los .productos t~rmlOados
exportables, quedarán sometidos al régImen fisca! de com·
probación ..

Diez.-En el sistema de reposición con franqUICia arancelaria
y de devolución de derechos, la.! exportaciones que .se hayan
efectuado desde el 10 de mayo de 1982 hasta la aludida fe<::ha
de publicación en el ..Boletí~ Oficial del E.stado_, I;>odrán &Ca.
gerae también a los benefic106 correspondlentes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y ~n la
I'ü!>tante documentac.ion aduanera de despacho la referenCia de
e!:ltar en tramite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señaJados en el articulo anterior comenzarán a contar:>&
desde la fecha de publicación de esta Orden en el _Boletm
Oficial del Estado_.

Once.-Esta autorizacíón se regirá en todo aquello relativo a
trafico de perfec.:ionamiento y que no esté contemplado. en la
presente Orden ministerial, por la normativa. que se denva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 {..BQE- número 165>-
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.. BOE_ númaro 282). •
Orden del Ministerio de Hacionda de 21 de febrero de 1976

(.. BOE_ número 53>'
Orden del Mínisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.. BOE.. número 53'.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.. BOE... número 77).

Doc8.-La Dirección General de Adua'nas y la Dirección Ge
nec'al de Exportación, dentro de sus respectivas competenci::ts,
fldopturán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. pata su 'conocimiento y efectos.
Dios guard", a V. 1 muchos añ.os.
Madrid, 27 de octubre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeciona.
miento activo a la firma .Black & Decker de España, S. A._,
con domicilio en carretera acceso Roda de Bará, kilómetros 07,
Roda de Bara (fl1rragona). y NIF A·08·20099Q.

Segundo.-Las mercanClas de importación seran las si
guientes:

•

ORDEN de 28 de octubre de 1003 por la que se
prorroga a la firma ~Metale. y Platería Ribera,
Sociedad Anónima_, e~ régimen de trdfiC(1' de per
feccionamiento activo para la importación de di·
liersas materias primas y la exportación de dt
vt!'/'!Us manufactura•.
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OH DE N de 28 de octubre de 1983 por la que se au
toriza a la firma ..Block & Decher España, l. A .... ,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de diversas materias primas
y la exportación d.e taladros y acoplamL8nto•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Black & Decker de Es·
paña. S. A,., solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento a.ctivo para la importación de diversas materias primas
y la exportación de taladros y acoplamientos,

Este Ministi::lrio, de acuerdo a lo informado y propuesto par
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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1,6 W·1840, con UD peso total de 73,150 kilogramos. com
put;><,lo del caucho:

- Buna AP-541. 24 kilogramos.

17" W·1500, con un ,neso total de 82,555 kilograinos, com-
PUC<ilO de los' cauch(A~

...,.... Suna AP·447. 13 kilogramos.
- Kettan 512; 13 kilogramos.

1.8 W -400, con un peso total de 92.310 kilogramos, comrL1esto
de lDs cauchos:

- Bavpren 230, 38,5 kHogl"Bm08.
- Crepé blanco, 3,8 kiloj{ramol.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Piezas de caucho vulcanizado para uso de la industria
del automóvil, P. E. 40.14.98.

Cuarto. A efectos co~tables se establece 10 siguiente:

al Por cada 100 kilograrr.os de caucha sintético contenido
en las piezas de caucho vulcanizado que Se exporten se podrán
importa.r con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta
de admisión temporal, o se devol~erán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acOja el interesado, desco~tando

el peso de cualquiera otra mercancía incorporada, 125 kllogra.
mas- de la mercancia 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.7 Y 1.8, real·
mente utilizada.

bl Se consideran pérdidas el 20 por 100 en concepto exclu·
sivo de mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la docu·
menta(lón aduanera de exportaclOn y en la correspondiente
hoja d~ detalle por cada producto exportado las composicíoO€l<i
de la:; ;na terias primas empleadas. determinantes del ben~f!cio

fiscal. asi como calidades, tipos (acabados, colores, especlflca.
ciones pCl. rticu lares, formas de presentación), dimensiones y de
mas características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva-

.- mente. con las mercancías previamente importadas o que en
su wmpemadón se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extrae·
ción de muebtras para su revisión o análiSiS por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
dg detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año. a partir de la fecha de su publicación en el -Boletin. Ofi
cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad.
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto -Los paises de origen de la mercancía a importar o;e
ran todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de. las exportacio
nes serán aquellos con los que Espana mantiene asimismo
relaciones comerciales nonnales o su moneda de pago sea con
vertib~e, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás país•.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfiQO de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que 185 destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerIal de la PresIdencia del Gobierno de 20 de na.
viembre de 1975 'l en el punto sexto de la Orden del MInisterio
de Comercio de 24 de fehrera de 1976.

ER el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las Importaciones sera de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho '''8
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de reahzarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-la opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración
o licencia de importación, en la admisión temporal. y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sist~mas. En' todo caso, deberán indi
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración
o licencia d-:! importación como de la licencia de export.tción,
qUe el titular se acoge al régLrr.en de tráfico de perfecc'ona
miento activo y el sistema elegido. mencionando la disposición
por la que se le otorgó el mismo.
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1. Poliamida, en granza, con un 30 por .100 de fibra de vi
JO, color azul:

1.1 CaUdad 8.6, P. E. 39 01.57.1.
1.2 Calidad 6, P.E. 39.01.57.2. '

2. Abs, en granza, de 1as siguientes marcas comerciales:

- Novodur PK.
- Novodur PKT.
- Novodur PMT.
- Terlura.n 6i1-T.

'3D color negro o azul verdoso, P. E. 3902.35.3.

3. Polipropileno copolimero en granza, P. E. 39J2,21, de las
-;iguientes marcas comercjales:

- Propathene GWM·I01.
- Vestolen P·4700.

... Polietlleno expandido, de densidad 35 kg/mJ, en bobinas,
je 1.70 metros de ancho, P. E. 39,02.12.

6. Resina epoxi (Aralditl, termoestable. en granza, tipo NV
415, P. F. 39.01.85.

6. Cartoncillo de 250 g/m2, dorso gris, estucado por una
Jara. P. E. 48.07.41.

7. Papel no estucado, autoadhesivo, en bobinas, marca Fas
son, P. E. 48.07.91.1.

8. Fleje de hierro, laminado en fria, tipo F~1110, según nor
ma UNE, composición: 0.12 pOr 100 C, O,SO por 100 MN, 0.04 por
100 P .y 0,05 por 100 S, P. E, 73.12,29, de los siguientes anchos
y espesores:

Para acoplamiento sierra circular D ·984

8.1 228 X 2,5 m\Hmetros.
8.2 119,5 X 2,5 milimefros.
8.3 131 X 1,2 milimetros.
8.4 224 X 1,5 milímetros.
8.5 102 X 2 milímetros.
8.6 81.5 X 2 milímetros.
8.7 108 X 1 milímetros.
8.8 224 X 1.5 millmetros.

Para acoplamiento sierra vaivén D-986

8.9 157 X2 milfmetros
8.10 149 X 3 mijímetros.

Para acoplamiento li ¡adora D-988

8.11 100 X 1,2 milimetros.
8.12 50 X 4 milímetros.
8,13 89 X 1,2 milímetros

/
9. Fleje de acero fino al carborío, laminado en trío de

136 X 1,16 milímetros, tipo C-75 (Y'7l, composición: O75-0,85' por
100 C, 0,15-0,;)0 por 100 SC, 0,60-0,90 por 100 Mn, S + P = 0,025
por 100, P, E. 73.64 ..50.3,

lO. Lingotes de aluminIo aleado, P. E. 76.01.15:

10.1 Tipo L-2630. composición: 7,5'9,5 por 100 Si, 1,3 por
lOO F~, 3-4 por 100 Cu. 0,5 por 100 Mn, 0,10 por 100 Mg, 0,5 por
l00N),3~I00Zn.0.2porl00Ti,0,3p~~~,O,2~~~
y resto Al.

10.2 Tipo L-2640. composici6n: 11·13 por 100 Si, 1 por 100 Fe,
1,752,5 por 100 Cu 0.5 por lOO Mn, 0,3 por 100 Mg, 0,3 por
100 NI, O7 por 100 Zn 0,1 por 100 Ti, 0,15 por 100 J?b, 0,1 por
100 Sn y resto Al.

11. Zamack con una composICión 3,9 4,3 por 100 Al. 0,75
1.25 por ~OO Cu, O03 O04 por lOO Mg v resto Zn, P E 790115.

12. ~Ilo de cobre e'e.ctrlHico, 9Q por 100 de pureza. trefilado
y barmzado. para bobmado, P. E 85.23.05, de las siguientes
caracterlsticas,

~2.1. 0,27 mi.lfmetros desecci6n, recubierto con un barniz de
poharnlda y mIda de 31 a 53 micras de espesor.

~~.2 0,35 ~il1rnetros de sección. recubierto oon UD barn'z de
pohester y ml~a modificada de 37 a S9 micras de espesor.

~2 3 0,38 ":Jllfmetros de secci6n, recubierto con un barniz de
pohéster y mIda modlÍlcada de 37 a 59 micras de espesor.

Tercero.-Los productos de exportación ~erán los siguientes:

1. Acopl~m.il:'!lto sierra vaivén, tipo 0-986, P. E. 85.OS.90.
. 11. Aoop,~mjeato soporte vertical, tipos O 910 Y D-9Il, posi

CIón estadi,q lca 65.05.90.
IIJ. Acoplamiento sierra circular, tiPo 0-984, P. E. 85.05.BO.
IV. Acoplamknto Hi6r1ora orbital, tipo D·388, P. E. 85.05,90.
V. 1alf1dros sin mecanismo percutor, tipos O-lOO, D-110 y

D-112, P. E. 85.05.10.
VI: Taladros con mc:canismo percutor, tipos 0-102, D-104 Y

0-105, P. E. 85.05.10.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

a) Por cada unidad de los productos més abato indicados
que se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria,
o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverAn
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los derE'chos anmcelilrin">, .<:{'Ilún el s:stema a que SE' acoja el
inteu,sarlo, las csnt:da(J~s de Oio:lrCBilC18S 'netas, en gramos, que
respeclivamentt se detallan:

-
Mermas Subpro-

Gramos M""car:t!a duetos P. E. subpro- - du(,tos
Por(f~nt8ie PorcentQ!e

Producto 1:

52 6 - 3887 73,03.59
337 8 (') - 4,76 47.02 15
650 10 1') 8,61 4292 76.01.33

Producto II:

108 6 - 4.76 47.0215
2.159 10 1') 9,73 33,72 7eOl.33

260 10 1') 6,78 28,57 7901.30

Producto 111:

82 2 - 10,97 32.02.39
60 8 - -4,76 47.02.15

808.50 8 1') - -47,56 73.03.59
165 9 - 36,3f;1 n.03.59
412 10 (') 9,22 5Ul4 76.01.33

Prod ueto IV:

224 3 - 6.67 36.02.28.2
3.50 4 5.14 - -

46,40 6 - .,76 47.02.15
2,73 7 5,13 - -

136,-40 8 (') - 32,01 73.03.59

Producto V:

343 1 - 7,10 3fi.Ol.69.1 Ó 2
63,30 5 88,15 - -70 6 - 4,78 47.02.15

"",89 12 (') - 11,82 74.01.91

Producto VI:

375,70 1 - 7,78 39.01.69.1 Ó 2
83.30 5 88,15 - -
70 8 - -4,76 47,02.15

158,69 12 (') - 11,82 7-4.01.91

(Il"¡ Tanto eIl cuanto a las cantidade!l determinQntes d'3\ benefido
fiscal, como eIl cuanto a porc:entajes de subproductos, se entiende que
estas cifras 8'3 establecen, segUIl la exacta incorporación de fleies a.1, .
8.2, ." 8.13 Que Be realice l!I~ los productos 111 y IV, de :05 ltngotes de'
aluminio 10.1 y 10.2 en los productos 1, 11 J I1I, Y del hilo de cobre 12:.1
y 12.2 en los productos V J VI.

bl El interesado queda obligado a dec1arar en la documen·
tación adu~nera de exportación y en la correspondiente Hoja
de Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas. determinantes del beneficio fis
cal, asl como calidades, tipos (acabados, colores, especifjcacio~

nes particulares, formas de presenta.ción), dimensiones y d¿más
caracteristicas que las identifiquen y distingan de "tras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir respect;vamente
con las mercancías previamente Importadas o que en su com
pensación s~ importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisi6n o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda. autorizar la corespondiente Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta aut.orización por un periodo de dos
años a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
Oficial del Estado_, debiendo el interesado, en su caso. solicitar
la prórroga can' tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio, de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los pl;\íSe8 de origen de la mercancja a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
tComerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espai'ia mantiene asimismo rela~

ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver~

tibIe pud1end0 la Dirección General de Exportación, si lo esti·
roa oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizads a partes del territorio nacional
situadas fUera del área aduanera también se beneficianin del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el slstema de admisión temporal no podrA Ser superior a dos
aftos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio
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Cambios

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del dta 16 de ~O'Viembre de 1983

•

154 241
124.b27
18,&70

229,541
179.962
71,í46

284,:>67
57,757
9/i35~

51,571
19.559
16.027
20.743
26.029

821 rol
121.545
6S.Ii58

Vendedor

153,881
124,382
18,v14

228,390
178,917
71,214

263.181
57,514

9,507
51,365
19.488
15,973
20.667
26,820

816,778
121.070
65.564

Comprador

DE OBRAS
URBANISMO

BANCO DE ESPAÑA

MINISTERIO
PUBLICAS Y

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1983, del Cen
tro de Estudios de Ordenación deL Territorio )'
MecUo Ambiente (CEOTMAJ, por la que •• hace
púbUco el resultado del concurso convocado para
otorgar ayudas a la investigación sobre temas de
ordenación del territorio. urbanismo y medio
ambiente.

De conformidad con 10 establecido en las bases de la convo-
catoria para otorgar ayudas a la Investigación sobre. temas de
ordenación del territorio, urbanismo y medio ambiente, publi
cada en el ..Boletín OfIcial del Estado. número 175, de 23 de
julio de 1983, vista la propuesta. formulada por el Jurado d'
Selección, la Dirección General del CEOTMA, resuelve el citad
concurso en los siguientes términ081

Di~isas convertible.

CORRECCION de erratas de la Orden de 29 de tu
nto de 1983 por la que se autorlm a la ftrma
.Ibérica de Electrodomésticos, S. A._, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento actívo para la im
'portactón de chapa de acero y la exportación d4J
lavadoras doméstica,.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el .Boletín Oficial del Estado. número 203, de fecha
25 de agosto de 1983. páginas 23304 y 23305, se transcribe a con~

tinuaCión la oportuna rectificación:

En el apartado tEll'cero. punto 111. donde dIce: .Lavadoras
automáticas domésticas con capacidad de ropa seca hasta 3 ki
logramos de carga frontal ...• ; debe d~cir: .Lavadoras automA
ticas doméGtica.s con capacidad de ropa seca hasta 6 kilogramos
de carga frontal .....

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra Irlandesa .
1 franoa suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 fIorfn holandés .
'1 corona sueca .
1 corona d8!lesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ..
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documentación aduanera. de de!'lpa<:ho la" referencia de estar soli
citada y 3n trámite su re::!(¡luciÓn. P<.l.n estas exportaciones, los
plcn.os para solicitar la importación o devolución. respecUva

'mente, com¿nzarán a contarse desde la fecha de publicaCión de
esta Orden en el .. BoidUn Oficial del Estado•.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 30 de julio de 1983 (.Bo
letín Oficial del Estado.. del 21 de septjembre), que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimi~nto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 29 de octubre de 1963.-P. D., el Director góneral de

Exportación, Apoioni~ Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

.ORDEN cte 29 de octubre de ,1983 por 14 que s.
modifica a la. firma .Conservas y Frutas, S. .4....e' régim6n de tráfico de perfeccionamiento a.ctivo
para la importación de azúcar y lo exportación
d4 frutas en almtbar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Conservas y Frutas S A.
so:licitando modificación del régimen de tráfico de perfecé-,ooa:
mIento activo para la importación de azúcar y la exportación
de ~rutas en almIbar, autorizado por Orden ministerial de 7 de
jumo de 1973 (.Boletín Oficial del Estado. del 25)· prórrogas
de 7 de julio de 1978 (.Boletín Oficial del Estado.' del 28 de
agosto) y 6 de mayo de 1983 (.Boletín Oficial del Estado. del
4 de junto), y modificación de 30 de julio de 1983 (.Boletín
Oficial de.l Estado. del 21 de septiembre)

E~te Ministerio. de acuerdo a lo infor~ado y propuesto par
la DireccIón Genera! de Exportación. ha resuel~:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
~i~nto activo a la firma ..conservas y '<'rutas, S. A.., con domi
ClltO en Sánchez Madrigal, 7, 8.°, Murcia, y NIF F-30012371, en el
sentido de eliminar el último párr&fo (referente al sistema
de a.d~lsi6n temporal) estAblecido en la Orden ministerial de
modifIcación de 30 de Julio de 1983 (.Boletín Oficial del Es
tado. del 21 de septiembre).

Segundo.-l.as exportaciones que se hayan efectuado desde el
21 de septiembre de 1983 también podrtn acogerse a los benefi
cio~ de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derIVados de la presente modificación, siempI'\!l que se haya
hecho constar en la Ucencia de exportación y en la restante

de 24 de febrero de 1976. En e! sistema ~., reposición con fran
quicia arancelaria el pluzo para solicitar las importaciones seré.
de un año a partir de la fecha de las export:.adones respectivas.
según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden mini.. tarial
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
las exportadones realizadas podrán ser acumuJadas, en todo
o en parte, sin mas limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas:

En el sistema de devolución de derechos el ¡>lazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías serA de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de' la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el

momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse
en las corespondientes casillas. tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
qUe se le otorgó el mismo.

Novano.-Las rnercancfas importadas en régimen de. trafico
de perfecionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, ias exportaciones qUe se
hayan efectuado desde el día 30 de noviembre de 1981 hasta la
aludida fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado.
podrá.n acogerse tambIén a los beneficios correspondientes,
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de drspacho la
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos setialados en el artículo anterior comenza.
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Ordon
en el -Boletin Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfecionamiento y qUe no esté contemplado
en. la presente Orden ministertal por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 {.Boletin Oficial del Estado. número 16Sl.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oftcial del Estado. número 282>'
Orden del Ministerio de Hacienda de 2.1. de febrero de 1976

(·Boletin Oficial del Estado. número 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletin Oficial del Estado. número 53l.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..Boletín Oficial del Estado. número 77).

. Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas '! la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apll.
cac{ón y desenvolvimiento de la preseme autorización.

L<? que comutlico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchos atios.
Madri~, 28 de oétubre de 1983,-P. O., el Director general de

ExportaCIón, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


